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ADRID 
DEL LUNES 10 DE SETIEMBRE DE i 8 t o . 

5. Nicolás de Tolentiao. ~ Quarenta horas en la iglesia parroquial 
de S. Sebastian. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 dela m. 
i s del dia. 

5 de la t. 

Termótnet, 

í6 s. o, 
2 2 S. O. 

2 1 S. O. 

Baróttset. j Atmósfera. 
r¿6 p. a 1. N.-nord-este y R, 
z6 p. s l.jSud y D, . 
26 p. 2 l.jSudcuest y D. 

E i í a de la Luna. 

Saleelsolálar$ 
y 40 m. y se pone 
á las 6 y 20. 

S. M. ha expedido el decreto siguiente: 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTADO. 
En nuestro palacio de Madrid á 52 de agosto de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR XA CONSTITUCTÓS 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
a En conformidad de lo dispuesto en nuestro decreto de i.° de mayo 

•último sobre la provisión y servicio de las sacristías de i á s iglesias de 
nuestro real patronato; y vista la propuesta de ex-regulares que para 
servir las que se hallan vacantes en el obispado de Guadix nos hace 
nuestro comisario regio de Granada, según los informes que sobre sil 
idoneidad y circunstancias ha tomado del vicario eclesiástico. goberna
dor de aquella diócesis, y demás que le han parecido convenientes $ oído 
nuestro ministro interino de Negocios eclesiásticos, hemos decretado y 
decretamos lo siguiente: • 

ARTÍCULO 1. Nombramos para la sacristía de la parroquia de S. Mi
guel da la ciudad de Guadix á D. Manuel Barte, ex franciscano descal
zo, lector, guardián y examinador sinodal. 

Para la de Santiago de dicha ciudad á D. Manuel Jordán, ex-earase» 
Sita descalzo, prior, definidor y examinador tinodal. 

Para la de Santa Ana de la misma á D. Antonio Aguilera, ex-fraa-
ciscano, guardián y definidor. 

Para la de la villa de Esfiilana al ex-dominico D. Luis Bernardo dé 
la Calle.* 

Para la de Alcudia á D. Manuel Cantarero, ex-franciscano, predica" 
dor y confesor. 

Para la de Cogollos al ex-agustino calzado D. Antonio Cortés, suprior. 
Para la de Xerez á D. Pedro Mantilla, ex-agustino calzado, prior y 

examinador, sinodal. 
Para la de Lanteira á D. Juan Manuel Sánchez, ex-franciscano ob* 

ísertaiue, lector y guardián. 
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- Para la de Alquife á E>. Lorenzo Valenzuela, ex-franciscano> descal

co , predicador y confesor. 
Para la de Aldeire á D. Pedro Arinengol, ex-franciscano descalzo, 

predicador y guardián. 
Para la de Calahorra á D. Francisco Calatrava, ex-franciscano, pre

dicador y guardián. 
.Para la de Ferre.ira.áD. Antonio Ruis , ex-franciscano descalzo,, lec

tor , guardián y examinador sinodal.. 
Para la de Dolar i D. Antonio Espejo, ex-franciscano, lector y exa

minador sinodal. 
_ Para la de Guenexa á D. Josef Antolinez, ex-mercenario calzado, 

lector, comendador y examinador sinodal. 
Para la de Charches al ex-dominico D. Juan Cabrera. 
Parala de Gor á D. Pedro Nolasco Val buena, ex-gerónimo, lector y 

prior. 
Para la de FiSana á D. josef de Zafra, ex-gerónimo , por mitad con 

D. Felipe de Zafra, ex-frar.ciscano descalzo. 
Para la de Abrucena á D. Antonio López Curiel, ex-franc'scano, lec

tor , guardián y.examinador sinodal. . 
Para la de Púruilena al ex-agustino calzado D. Josef González de la 

• ¿ ¿ t e s k • ' - • : • ' • . . • • •..' 
Para la del Marchal al ex-franciscano descalzo D. Torquato Vidal. • 
Para la de Cortes y Graena al ex-franciscano descalzo D. Manuel 

'Cabrera.. / 
Para la' de Beas al ex-mercenario calzado D. Manuel Mirantes. 

"" Para la de la Peza á D. Antonio Cano, ex franciscano descalzo , lee-
tor, guardián y examinador sinodal. 

Para ia d« Casa Betmeja, Ócaña y Escullar al ex-franciscano descalxo 
"D. Jaah Gómez. 

Y para la de Pedro Martínez al ex-franciscano descalzo D. Antonio 
"'Ruiz. * . . 

, ART. II. Si de la liquidación del valor de dichas sacristías resulta 
^ue el de algunas asciende ó pasa de 5 3 rs. anuales, se dividirán en dos 
con arreglo al art. isr del citado decreto. Y en el caso de que no liegae 
á la qupta de los 200 ducados señalados á los ex regulares, se les com
pletará por el usoro publico la cantidad que falte con arreglo al art. 110 
áel mismo. 

ART. ni. Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos y de Hacienda 
puedan encargados , cada uno en la parte que le toca , del cumplimien
to de este decrete.rrFirmado—YO EL REI.rrPor S. M. su. ministro so» 
«retaiip de Estado—Firmado—Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

- , AVISOS. 

Qplen quisiere tomar en arrendamiento 42 faneg. y f de tierra labran
tía, poco mas é ráenos., en 3 pedazos, pertenecientes á los propipí ¿e 
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Madrid, sitos-en la ribera del ríoXarama, término deParacuelIcs, por 
tiempo de 6 años, que han de principiar «n Santa María de Agosto de 
«ste de la fecha, y cumplirán víspera de igual dia del que vendrá de 
íBíá, el uno donde dicen el'Regajo y Soto Casu<ño, como de 10 fane
gas, con un pedazo de prado: otro en el Romeral, que tendrá mil como-
j o fanegas; y el otro en la raya de Quintana y Paracueilos, de 2 fane
gas y Z, las quaíes han sido labradas por Antonio Moyano, vecino de 
Barajas, acuda á I3 secretaría de la municipalidad del cargo de D- Juaa 
Villa y Olier, donde se manifestarán las condiciones con que se ha de 
hacer este arrendamiento, y admitirán las posturas que se hicieren, sien
do arregladas ; y para su remate se ha señalada el dia 15 del presenta 
mes de setiembre, á las 12 de su mañana , en las casas consistoriales. , 

En la calle de las Fue.ntes, núm. 4 , quarto baxo al lado del vídrierp, 
Vive un pintor que pinta y dora todo género de adornos, salas y gabi
netes de bellos gustos, con la composición en sus colores para no eriar 
chinches, haciendo la vara de pintado de paños usos con faxas á 2 rf., 
y la que lleve algún adorno ó repartimiento á s|f^da de color dé porce--
íaaa al temple las puertas y ventanas á 4 rs. cada una, las ventan-as de 
balcón á 12, y sus vidrieras correspondientes al olio á 8.' Igualmente 
pinta coches y camas de todas clases con perfección y equidad. El mis
mo profesor tomará en permuta de obra quale: quiera cíate de muebles 
y talla dorada vieja, dándolo su correspondiente valer. 

1 : V E N T A S . . 

Quien quisiere comprar dos casas sitas en esta corte, la una en la ca
lle de S. Bartolomé , núm. 19 , manz. 3'. o, y la étra en la calle de las 
Fuentes, nüm. 4, maní. 414, las que se venderán juntas ó separadas eá 
jjnetálicü é en cédulas hipotecadas, según mas le acomodare al cempra-
dor ; acudirá para tratar de ajaste desde las a hasta las 4 de la tar
de á la calle ele los, Tintes, á los Canos del Peral, casa núos. 18, quar
to principal , donde vive el dueño , quien se gobernará para la venta á 
las circunstancias del dia. 

En el puesto del diario sito en la calle de Hcrtakza, pasada la de las 
Infantas, frente á una prendería, acaban de llegar medias Mancas para 
hombre á 30 rs. el par : id. negras rolladas dé Francia á 40 : creas á 8 
y 9 la.vara: müi finas anchas y 9f y io f : platillas obscuras a 7 y 8: 
lienzo fino para camisas á 10 : cotanzas muf'finas á 16 y 17: lienzo fran
cés á 15 : biberos á 8: medias de algodón rayadas dé punto ingfcs á 16 
y 18: negras de estambre punto de aguja á 16: lisas á 14 y 18 : de te
lar á 12 y 15: cortes de chalecos á \6 y 20: pañuelos de yerbas para ta
baco á. Í-,2 :. de á vara obscuros á 15 y 17 : blancos con cenefita y pinta
dos para el cuello á y i y 1 3 : abanicos de tnaderitas finas imitados á ca
britilla, á 6, 8 y i o : á la inglesa á 16: con países de seda bordados á va
rios precios: ordinarios a 3 y 4 : pericones á 4 y 5, y con lámina áj5: 
quina fresca mui buena á 3 rs. la onza y á 44 la libra ; y otros varios 
géneros á precios ñxos. También se recibeu esquelas para carros de car
bón, á precio de óf rs. l'a arroba, acabado de fabricar, y limpio de toda 
s&aleza, siendo su pago en el acto de la entregar, y en moneda metálica. 
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En la-caHe de los Remedios', casanúm. 20 , quárto principal, se ha 

abierto una almoneda. con superior permiso, en la que se vende una 
cama de matrimonio con colgadura de damasco de seda carmesí, guar
necida toda de flecb, su hechura á ia turcaj una mesi gcaade de caoba} 
a juegos de café , una sillería de seda , 2 tremóes , aranas de cristal y 
Otros varios efectos. Estará abierta por las mañanas de 9 á uua , y por 
• las tardes desde las 4.5 hasta.el anochecer. 
•''.. Se vende una péndola ó relox dé sobremesa de última moda, de már
mol negro, coa tos adornos perfectamente dorados , que da horas y me
dias horas, cosió hace poco 5* doblones, y se dará por !a mitad : tam
bién se vende la casa de cristale?. Se halla en casa del reloxero que vive 
en la calle de Jacoruetreio , entre las del Olivo y H ,rno de la Mata. -
< D. Antonio Silva , que vive en el parador de Cádiz , ¿alié de Toledo, 
dará razón de un coche español forrado en terciopelo , fuerte y bueno 
para viajar, y una berlina colgada en varas, que se datáa cori equidad. 

Én el almacén de cerbeza sito en la plazuela del Ángel se vende un 
mostrador de nogal de 6 | varas de largo sobre una de ancho , todo de 
una sola pieza. 

En el puesto del diario de la calle de Hortaleza darán razón de 7 ré--
ses de cerda , á saber, 6 hembras'de buena casta, de peso desde 4 2 7 ai-
robas, y un macho para padre, de 8 meses"y 5^ arrobas. 

'•'• "i ALQUILERES;' 

El cerrajero que vive en la calle del Calvario, entrando por la del 
Olivar á la derecha, dará razón del alquiler de un quarto principal 
grande, con cochera, caballerizas y otras comodidades, que se dará coa 
equiciJ. 

Sé alquila un quarto principal de 14 piezas , sótano y guardilla coa 
sol de medio dia, yeíi un precio moderado. El ebanista que vive en ia 
callé de la Encomienda dará razón. 

En medio de la calle de la Montera , subiendo desde la Puerta del 
Sol a l a izquierda , casa núm. 8, se alquila un quarto 3;° con 8 piezas, 
buenas luces, entrada por la misma calle de la Montera , y 3 balcones á 
la de los Negros, que renta de 5 á 6 rs. Las llaves están en ei principal. 

TRASPASO. 

En la calle del Carmen, pasada la del Olivo baxo , se traspasa ó sub
arrienda con licencia del casero un acreditado almacén de aceite con to
dos sus enseres. Para tratar de ajuste se acudirá á la plazuela de Santa 
Clara, casa núm. 2 , quarto principal. 

TEATRO. 

En el del Príncipe, á las 7 ! de la noche, se" executará la comedia an
tigua del maestro Tirso de Molina en 3 actos titulada No hai peor sor
do que aquel que «o quiere oír, y un buen fin de fiesta. 

Nota.. En el diario de ayer, pág. 323 , Un. s8 , donde dice entrados, 
léase encontrados: id. lío. 21 diee hileras, léase hiladas: id. Un. 22 dice 
3 5 octavos, léase í% -''; 

CON RHAL PRIVILEGIO. 
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